
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:110014003057 2023-00957 00 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 286 C.G.P., se corrige el auto 

de fecha veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2022), frente a los 

apellidos correctos de la demandante siendo lo correcto GIOVANNA   

PATRICIA CASTILLO ROMAN  y no el que involuntariamente y por error de 

digitación se consignó en la aludida providencia (PEÑALOZA LOMBO).  

 

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el auto admisorio 

de la demanda (inciso 4) teniendo en cuenta lo aquí dispuesto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Marlenne  Aranda Castillo

Juez

Juzgado Municipal
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